PROYECTO DE LEY  ___________   DE  2008

“Por la cual se le asignan unas funciones al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA – y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Asígnasele al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA-, la función de inspección, vigilancia y control del ejercicio profesional de los Ingenieros Agrícolas, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros Pesqueros, Agrónomos y Agrólogos, y sus profesiones afines y auxiliares, ejercicio que en adelante se regirá por las disposiciones establecidas en la Ley 842 de 2003 y sus normas reglamentarias y complementarias. 

ARTÍCULO 2°: Asígnasele al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería –COPNIA -, la función de otorgar las matrículas y certificados de inscripción profesional a que se refiere la Ley 842 de 2003, a los Ingenieros Agrícolas, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros Pesqueros, Agrónomos  y Agrólogos, y sus profesiones afines y auxiliares.

ARTÍCULO 3°: En adelante, además de los miembros que en la actualidad conforman el COPNIA harán parte de su Junta Nacional de Consejeros, el Ministro de Agricultura o su delegado quien deberá ser profesional de una de las profesiones a las que se refiere el artículo 1° de esta ley. De igual manera hará también parte de la Junta Nacional de Consejeros del COPNIA, el Presidente Nacional de uno de los gremios de estas profesiones distintos a la Sociedad Colombiana de Ingenieros, elegido en junta convocada por el COPNIA para tal fin, por un período de dos años.

ARTÍCULO 4°: Las matrículas otorgadas a dichos profesionales con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, conservan su validez y se presumen autenticas para todos los efectos legales del ejercicio de la profesión contemplados en la Ley 842 de 2003 y sus normas que la reglamenten o complementen. 

PARÁGRAFO: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como los Consejos Profesionales de las Profesiones a las que se refiere el artículo 1° de esta ley, dispondrán lo necesario para el traslado al COPNIA de los expedientes de las matrículas y certificados expedidos en vigencia de normas anteriores. 

ARTÍCULO 5°: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en especial la Ley 211 de 1995 y la Ley 28 de 1989, así como sus decretos reglamentarios.

Atentamente, 

JORGE VISBAL MARTELO


CARLOS CÁRDENAS ORTÍZ
Senador de la República



Senador de la República 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO

La finalidad que persigue este proyecto de ley es facilitar el ejercicio profesional de los Ingenieros Agrícolas, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrónomos, Agrónomos y Agrólogos, y sus profesiones afines y auxiliares así como de los  Ingenieros Pesqueros, trasladándole al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - COPNIA -, la facultad no solo de otorgar matrículas y certificados de inscripción profesional sino de ejercer la inspección, vigilancia y control de las profesiones antes mencionadas. 

ANTECEDENTES 

Con la entrada en vigencia de la Ley 842 de 2003, “Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones”, se derogó la Ley 211 de 1995, “Por la cual se regula lo atinente al ejercicio de las profesiones agronómicas y forestales en el país, se crea el Consejo profesional Nacional de Profesiones Agronómicas y Forestales, se dictan otras disposiciones”.

La ley derogada establecía en los artículos del Título II – Del Ejercicio de las profesiones Agronómicas y Forestales – los requisitos y demás formalidades para el ejercicio de las profesiones Agronómicas y Forestales, objeto de este proyecto, permitiéndoles a dichos profesionales posesionarse, contratar y rendir dictámenes tanto en el sector público como privado, de la siguiente manera:

&$ARTÍCULO 2o. REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES AGRONÓMICAS Y FORESTALES. Para ejercer las profesiones agronómicas y forestales se requiere acreditar su formación e idoneidad profesional, mediante la presentación del respectivo título reconocido conforme a la ley y obtener la matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de Profesiones Agronómicas y Forestales, el cual se crea en la presente Ley. 

&$ARTÍCULO 3o. Las matrículas expedidas a los Ingenieros Agronómicos, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrícolas, Agrólogos y Agrónomos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura, con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, conservan su validez y se presumen auténticas. 

PARÁGRAFO. Mientras se crea el Consejo Profesional Nacional de Profesiones Agronómicas y Forestales, las matrículas profesionales de los Ingenieros Agronómicos, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrícolas, Agrólogos y Agrónomos, serán expedidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. (Negrillas fuera de texto)
&$ARTÍCULO 5o. LICITACIÓN. Toda propuesta presentada a Entidades Públicas sobre asuntos de competencia de Ingenieros Agrónomos, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrícolas, Agrólogos y Agrónomos de acuerdo con la presente Ley se sujetará a lo establecido en la legislación vigente sobre contratación administrativa en el país. 

ARTÍCULO 6o. DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE PROFESIONES AGRONÓMICAS Y FORESTALES. Créase el Consejo Profesional de Profesiones Agronómicas y Forestales, como órgano encargado del control y vigilancia de las carreras de Ingeniería Agronómica, Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Agrología y Agronomía.

De igual manera la Ley 842 de 2003, derogó la Ley 28 de 1989 “Por la cual se reconoce la Ingeniería Pesquera como una profesión, se reglamenta su ejercicio en el país y se dictan otras disposiciones”, la cual regulaba el ejercicio profesional de la Ingeniería Pesquera, así:  

ARTÍCULO 3°: Para poder ejercer la profesión de Ingeniero Pesquero en el territorio de la República de Colombia, se requiere obtener la matrícula expedida por el C.P.I.P. el cual se crea en la presente ley.

ARTÍCULO 5°: Para poder tomar posesión de cualquier cargo oficial cuyo desempeño demande conocimientos de las áreas de Ingeniería Pesquera, la persona nombrada deberá presentar ante el funcionario a quien corresponda darle posesión su matrícula profesional expedida por el C.P.I.P.. En el acta de posesión dejará constancia del número de dicha matrícula profesional

ARTÍCULO 10°: Créase el Consejo profesional de Ingeniería Pesquera de Colombia ...

ARTÍCULO 11°: El C.P.I.P. tendrá su sede en Bogotá, D.E. y sus funciones serán las siguientes:

b) Expedir matrícula o certificado provisional a los profesionales que llenen los requisitos pertinentes y llevar el registro profesional correspondiente;

d) Expedir las normas de ética, con miras a mejorar el nivel profesional del ingeniero pesquero y fijar de modo claro y preciso las obligaciones del profesional consigo mismo, con su profesión y con la comunidad nacional y universal;

e) Velar por el cumplimiento de la presente ley y cancelar las matrículas a quines no se ajusten a los preceptos contenidos en el código de ético profesional previamente establecido.

La derogación de las leyes 28 de 1989 y  211 de 1995 por la Ley 842 de 2003, pretendió por parte del legislador concentrar en una sola institución, el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA-, las funciones de matrícula, inspección, vigilancia y control de todas las ingenierías, para evitar la dispersión del control de esta profesión en varias instituciones y bajo el entendido, que la ingeniería es una sola como la medicina o el derecho.

 &$
Además el COPNIA
 organismo de naturaleza pública cuenta con toda la infraestructura física y humana, así como con los recursos necesarios para su funcionamiento y la experiencia requerida para darle garantías a la sociedad del cumplimiento de las normas del código de ética y de la idoneidad de los ingenieros sujetos a su inspección, vigilancia y control. 

Posteriormente varios de los artículos
 de la Ley 842 de 2003, son demandados  en acción pública de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional. Dicha Corporación se pronuncia mediante Sentencia C – 570 del 8 de junio de 2004 (control de constitucionalidad), con  ponencia del Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, en la cual, en la parte resolutiva de la providencia, declara exequibles los artículos sexto
 y noveno
, así:   

Segundo.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 6 y 9 de la Ley 842 del 2003, en el entendido de que los profesionales de disciplinas relacionadas con la ingeniería que cuenten con consejos profesionales propios deberán inscribirse y obtener la matrícula ante estos consejos, después de pagar los derechos respectivos, mientras estos consejos no sean eliminados o modificados por el Legislador, a iniciativa del Gobierno. La declaración se restringe al cargo analizado. 

Así las cosas, al tenor de la sentencia anterior y por sustracción de materia, se le devuelve vida jurídica, para el caso que nos interesa, a las leyes 211 de 1995 y 28 de 1989, que regulan el ejercicio de las profesiones a que se refiere esta ley. Entonces en lo que respecta a los ingenieros Agrícolas, ingenieros Forestales, ingenieros Agrónomos, Agrónomo y Agrólogos y sus profesiones afines y auxiliares, es necesario para que puedan ejercer su profesión se requiere obtener la matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de Profesiones Agronómicas y Forestales. Pero como todavía no se ha podido instalar el creado Consejo, la matrícula profesional se las continua expidiendo el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de manera transitoria sin que se desarrolle un verdadero control e inspección sobre dichos ejercicios, dado que la función principal del Ministerio no es precisamente la de controlar e inspeccionar las profesiones.
Hay que tener en cuenta que la expedición de la matrícula profesional por parte del Ministerio, presenta una gran dificultad para estas profesiones agronómicas y forestales, por cuanto se les exige por las Instituciones tanto públicas como privadas la matrícula profesional expedida por su respectivo consejo profesional a la luz de sentencia arriba citada o en los términos del artículo 6 de la Ley 842 de 2003, es decir expedida por el COPNIA, para efectos de posesionarse, acreditar experiencia profesional, suscribir contratos o rendir dictámenes. 

En la misma situación se encuentran los Ingenieros Pesqueros, a quienes para poder ejercer su profesión, se les exige igualmente por las instituciones tanto públicas como privadas para cualquier efecto laboral, la matrícula expedida por su respectiva consejo profesional o en los términos del artículo 6 de la ley 842 de 2003, es decir expedida por el COPNIA. Este consejo aunque esta creado no tiene la infraestructura, organización necesaria para operar y presenta dificultades para expedir la matrícula por cuanto no se reúne con la frecuencia requerida, incidiendo en el normal desarrollo del derecho al trabajo, del derecho a ejercer la profesión escogida, y al de libre desarrollo de la personalidad que este ejercicio profesional involucra.
Tanto los trámites lentos y engorrosos que deben adelantar los Ingenieros Pesqueros para obtener la matrícula profesional ante el Consejo Profesional de Ingeniería Pesquera como la matrícula expedida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para las demás ingeniarías de que trata esta ley, evidencia graves dificultades para que estos profesionales logren conseguir empleo o simplemente ejercer su profesión, atentando así contra el derecho al trabajo y a la igualdad. 
De tal suerte que se hace necesario llenar el vacío legal existente que les permita ejercer su profesión - sin las trabas legales que presentan actualmente - a los ingenieros Agronómicos y Forestales, y sus profesiones afines y auxiliares así como a los ingenieros Pesqueros, originado entre lo ordenado por la sentencia de la Corte Constitucional C – 570 de 2004 y lo establecido en las leyes 28 de 1989, 211 de 1995 y 842 de 2003. 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS

Los fundamentos constitucionales en los que se sustenta este proyecto de ley y que se hace necesario invocar para restaurar los derechos afectados de los Ingenieros Agrícolas, Agronómicos y Forestales, y de sus profesiones afines y auxiliares, así como de los ingenieros Pesqueros son:

CONSTITUCIONALES

ARTICULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

ARTICULO 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles.

ARTICULO 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad.

CONTENIDO DEL PROYECTO

EL presente proyecto de ley en sus dos primeros artículos se le asignan al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA – las funciones de expedición de matrículas, certificados de inscripción, inspección, vigilancia y control de las profesiones de ingenieros Agronómicos, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrícolas, Agrólogos y Agrónomos, al igual que de las ingeniería Pesquera.

En el artículo tercero, se modifica la Junta Nacional de Consejeros del COPNIA al incluir en ella no solo al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado sino también al Presidente de una de las agremiaciones de  las profesiones de que trata esta ley, elegido en junta convocada para tal fin
Por último, para evitar traumatismos mayores se le otorga plena validez a  las matrículas otorgadas con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley. Así mismo en el parágrafo de este artículo, se dispone el traslado de los expedientes que reposen tanto en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como en los Consejo Profesionales de las profesiones descritas en esta ley.
OTRAS CONSIDERACIONES 

Las dificultades del ejercicio de las profesiones de Ingenieros Agronómicos, Ingenieros Forestales, Ingenieros Agrícolas, Agrólogos y Agrónomos y sus profesiones afines y auxiliares, así como de los Ingenieros Pesqueros, limitan seriamente su derecho al trabajo y por tanto sus condiciones de subsistencia. Los aportes que se han derivado del ejercicio de estas profesiones son invaluables y decisivos para el desarrollo y modernización del sector agropecuario y de la agroindustria.  

Cabe destacar por ejemplo que la profesión de Ingeniería Agrícola se imparte en la Universidad de Sucre, Universidad Surcolombiana, Universidad de San Gil, Universidad Nacional (Bogotá) y Universidad Nacional (Medellín) entre otras. Para el caso de la Universidad de Sucre, están matriculados 334 alumnos y han egresado de esta claustro educativo 411 profesionales. De igual manera en la Universidad Nacional de Colombia –sede Bogotá-, están cursando ingeniería agrícola 600 alumnos y han egresado 945 ingenieros, según lo manifiesta la Asociación de Ingenieros Agrícolas de Colombia.

Así mismo vale la pena resaltar que según la Asociación Colombiana de Ingenieros Forestales – ACIF – existen más de 4000 Ingenieros de esta profesión  de los cuales 700 hacen parte de su agremiación y que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ha expedido la Tarjeta Profesional No. 24.760 en el mes de mayo del año que avanza, lo cual muestra el alto volumen de profesionales que resultan afectados.    

Es así, que siendo conocedor de los muchos problemas por los que padece el campo colombiano y en particular de las profesiones a que se ha hecho mención, con el apoyo de los docentes, egresados y estudiantes del Departamento de Ingeniería Agrícola de la Facultad Ingeniería de la Universidad de Sucre, se ha retomado esta iniciativa para ser presentada a consideración del Congreso de la República.

Ante lo apremiante que resulta solucionar esta problemática para estos profesionales del agro colombiano, se ha consultada esta iniciativa con el  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual  ha manifestado su decisión de avalar un proyecto de ley que permita dar solución a esta situación ambigua en los siguientes términos:

“Entendemos su preocupación al tratar de resolver la problemática que actualmente afecta a todos los egresados y estudiantes de Ingeniería Agrícola, por los que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural estaría dispuesto a avalar un proyecto de ley presentado por el Congreso de la República, conforme a los establecido en el articulo 154 de la constitución Política de Colombia”.

De igual forma se ha elevado consulta al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería –COPNIA-, quien ha manifestado su consentimiento a favor de la presentación de este proyecto de ley, así:

“Actualmente la Ingeniería, como sus profesiones afines y auxiliares esta reglamentada de manera general por la Ley 842 de 2003que también rige el funcionamiento del COPNIA, por lo que la iniciativa es conveniente y también recomendable, no sólo frente a la Ingeniería Agrícola sino también a las demás profesiones a las que se refiere la ley 211 de 1995. Así como a la Ingeniería Pesquera, objeto de la Ley 28 de 1989 cuyo Consejo tampoco ha sido posible que regularice su funcionamiento y en el cual también tiene asiento el Ministerio de Agricultura o su delegado”. 

Por lo anterior honorables Congresistas, esta iniciativa que hoy sometemos a consideración de ustedes, redundará no solo en beneficio del sector agropecuario de Colombia sino de los compatriotas cuyo sustento y el de sus familias depende de su  ejercicio profesional de estas profesiones.

Atentamente,

JORGE VISBAL MARTELO             

CARLOS CÁRDERNAS ORTÍZ                                

Senador de la República



Senador de la República 
� Artículos 24, 25 y 26 de la Ley 842 de 2003.


� Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 4, 6, 8, 9, 23, 24, 26, 27, 31 - literales c) y d)-,  32 - literales d), e) y h)-, 33 - literales a), b) y c)-, 35 - literal a)-, 37 - literal c)-,  38 - literales e) y f)-,  39 - literal a)-, 41-literal b)-, 42 - literales b) y c) -, 43 - literal b)-, 44 - literal a)-,  45 - literal b)-, y 78 de la Ley 842 del 2003.


�ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Para poder ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o documento adoptado por este para tal fin.


PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario de los servicios de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente habilitado o no, para ejercer la profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el presente artículo, requerir al Copnia la expedición del respectivo certificado de vigencia.  


� ARTÍCULO 9o. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Para obtener la matrícula profesional o el certificado de que trata la presente ley, el interesado deberá presentar ante el Consejo Profesional Seccional o Regional de ingeniería del domicilio de la Universidad o Institución que otorgó el título, el original correspondiente con su respectiva acta de grado, fotocopia del documento de identidad y el recibo de consignación de los derechos que para el efecto fije el Copnia.


Verificados los requisitos, el Seccional o Regional correspondiente, otorgará la matrícula o el certificado, según el caso, el cual deberá ser confirmado por el Consejo Nacional de Ingeniería en la sesión ordinaria siguiente a su recibo, ordenando la expedición del documento
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